
Pasaje, 17 de febrero del 2017. 

Licenciada 

Mary Janeth Blacio Espinoza 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que mediante escritura pública de 

constitución de la compañía TELECOMUNICACIONES BALAOVISION S.A., 

celebrada el 02 de febrero del 2017 ante el Dr. Juan de Dios Maldonado Castro, 

Notario Tercero del cantón Pasaje e inscrita con el No. 16, repertorio No. 33 del 

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del cantón Pasaje con fecha 17 

de febrero del 2017, ha sido usted designada para el cargo de GERENTE 

GENERAL, de la compañía por el periodo de CINCO años de conformidad con 

lo previsto en el estatuto social de la compañía, dicha designación se encuentra 

determinada en el artículo Décimo Quinto del referido estatuto. 

Debo indicarle que las facultades inherentes a su cargo constan en el artículo 

Decimo Primero de los estatutos sociales que figuran en la escritura de 

constitución de la compañía TELECOMUNICACIONES BALAOVISION S.A. 

Además le informo que a usted le correspónde la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. : 

  

C.c: 070438466-8 

ACEPTO, el cargo de Gerente General de la compañía TELECOMUNICACIONES 

BALAOVISION S.A., Pasaje a 17 de febrero del 2017. 

Atentamente; 

Lic. Mary Janeth Blacio Espinoza 
C.c. 0702544040



o ”. REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON PASAJE trae DeL earn 

Número de Repertorio: 47 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: —13-mar-2017 
o e 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PASAJE, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha trece de marzo de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de 
NOMBRAMIENTOS No. 17 celebrado entre: ([BLACIC ESPINOZA MARY JANETH en calidad de GERENTE 
GENERAL], [TELECOMUNICACIONES BALAOVISION S.A en calidad de COMPAÑIA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

  

Pasaje, Lunes 13 de Marzo de 2.017 

Impreso a las: 9:11:30 

Elaborado por: ABG. CARLOS CORONEL BALBUCA 
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Dirección: Ochoa León entre Bolivar y Azuay/07-2-918-190


